
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de julio de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, con demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal de mutuo acuerdo, la cual fue 

inadmitida mediante Auto No. 1138 de fecha 12 de julio de 2024 y subsanada dentro del término el 

día 22 de julio del mismo año, mediante escrito virtual. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal de Mutuo Acuerdo. 

Solicitantes:  Diana Lucía Cortés Caicedo.  

José Ariel Riascos Riascos. 

Radicación No.  760013110008-2024-00311-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1250 

Santiago de Cali, julio 31 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el escrito de subsanación allegado por la apoderada de los solicitantes, encuentra el 

despacho que el mismo cumple con los requisitos del art. 82 y s.s. del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 523 ibídem de la Ley adjetiva Civil, por lo cual, se dispondrá a su admisión y se 

harán los ordenamientos que correspondan. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO 

ACUERDO formulada por los Señores DIANA LUCÍA CORTÉS CAICEDO y JOSÉ ARIEL 

RIASCOS RIASCOS, a través de su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso conforme a lo establecido en el Art. 523 del CGP.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento por secretaría del juzgado a los acreedores de la 

sociedad conyugal entre DIANA LUCÍA CORTÉS CAICEDO y JOSÉ ARIEL RIASCOS 

RIASCOS, para que hagan valer sus créditos, conforme a lo establecido en el Inc. 6 del art. 523 

CGP, 108 ibídem y art. 10 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

Pass  
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